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salvo que el encargado del Re~stro lo exija así, por ausencia o
contradicción del parte facultatlvo (cfr. artículo 275 RRC).

Madrid, 19 de octubre de 1987.-El Director general, Mariano
Martín Rosado.

Señores Jueces encargados de los Registros Civiles.
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ORDEN de 22 de octubre de 1987 por la que se
amp/(an, para el año 1987, las actividades prioritarias
deJmidas en el Real Decreto 1462/1986, para la
mejora de las condiciones de transformación y comer
cialización de los productos agrarios y pesqueros.
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El Real Decreto 1462/1986, de 13 de junio, pata la mejota de
las condiciones de transformación y comercialización de productos
agrarios y pesqueros, contiene, en su artículo primero, una relación
de actividades consideradas prioritarias a los efectos de percepción
de la~ ayudas establecidas en la citada disposición, y faculta al
Ministeno de Agricultura, Pesca y Alimentación para ampliar
dicha relación con otras actividades que tengan el carácter de
prioritarias para su ejercicio económico concreto.

Apreciadas necesidades específicas de mejora en la transforma·
ción y comercialización de ciertos sectores productores, y en uso de
las atribuciones otorgadas por el referido Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Al amparo del apartado ft} del artículo primero del
Real Decreto 1462/1986, de 13 de junio, ya los efectos que dicho
texto legal establece, tendrán el carácter de actividades prioritarias
durante el año 1987, además de las enunciadas en el citado Real
Decreto, las siguientes:

Uno. Aceite virgen de oliva.

- Envasado y distribución mayorista, cuando el titular de la
inversión sea una Entidad asociativa calificada o reconocida
legalmente a través de la normativa estatal de las Agrupacio-
nes de Productores Agrarios o en desarrollo del Reglamento
1360/1978 de la CEE sobre Agrupaciones de Productores o
sus uniones.

Dos. Granos, semillas, leguminosas y forrajes.

- Selección, secado, envasado, molienda y almacenamiento.

Tres. Algodón bruto.

- Almacenes de recepción, previo informe favorable de las
Comisiones creadas por Acuerdo Interprofesional.
Salas de presecado y limpieza.

Cuatro. Subproductos de la poda, de limpieza forestal y de los
aserraderos.

- Transformaciones para el empleo en alimentación animal o
con fines energéticos.

Cinco. Madera y corcho.
- Aserrío de madera.
- Preparación del corcho en plancha.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

24185 [NSTRUCCION de [9 de octubre de [987 sobre las
funciones de los Médicos del Registro Civil.

El Cuerpo de Médicos del Registro Civil, al que hacen referencia
los artículos 44 y 85 de la Ley del Registre Civil, se encuentra
regulado orgánicamente en el título VIII del Reglamento del
Registro Civil, dentro del cual su primer artículo, el 378, especifica
que habrá ese servicio médico en las capitales de provincia y
poblaciones con más de 50.000 habitantes de derecho, ~n el
último censo oficial del Estado.

Las misiones propias de este Cuerpo se hallan desperdigadas a
lo largo del articulado del Reglamento del Registro Civil, lo que
-motiva, quizás, que sean, a pesar de su importancia, poco conoci
das, incluso para los juristas, y que en las oficinas de los Registros
se sigan prácticas divergentes en orden a ~u aplicación práctica.
Precisamente para unificar ésta parece conveniente que este Centro
Directivo, al que están encomendados todos los asuntos ~ferentes
al Cuerpo (cfr. artículo 382 RRC), recuerde por medio de la
presente Instrucción, .las funciones específicas de los Médicos del
Registro Civil.

Tales funciones pueden ser agrupadas en tres apartados:

1. Comprobación de nacimientos.-De acuerdo con los anicu·
los 44 de la Ley y 168 de su Reglamento, la intervención del
Médico del Registro Civil queda limitada a los casos en los que la
declaración de nacimiento no vaya acompaftada del necesario parte
facultativo o cuando este sea contradictorio con la información del
declarante.

2. Intervención en expedientes.-Hay Que distinguir aquí a su
vez tres casos posibles:

a) Expediente de rectificación de error en cuanto al sexo
(articulo 93, 2." LRC). El dictamen del Médico es siempre
preceptivo, conforme sr articulo 294, 4.° del Reg].amento.

b) Ex~ente previo a la celebración def matrimonio en
forma civll (artículo S6 c.c.). El dictámen es necesario si el
instructor estima que alguno de los contrayentes está afectado por
deficiencias o anomalías psíquicas (cfr. artículo 245, n, RRC).

c) Expediente para la mscripción de nacimiento fuera de
plazo. Debe exigirse el dictamen del Médico del Registro Civil
siempre Que haya duda sobre el sexo o edad del nacido (cfr. artículo
313, 1, RRC).

3. Comprobación de defunciones.-Es la función primordial de
los Médicos del Registro Civil, si bien sólo es imprescindible en los
Registros que tengan adscrito tal funcionario. Su misión (cfr.
artículos 85 LRC y 275 RRC), consiste en comprobar, por
I'e(:onocimiento del cadáver, los términos del parte facultativo de
defunción y suplir las omisiones de éste, para lo cual dispone, como
mínimo, de cuatro horas. La mayor o menor intensidad del
reconocimiento del cadáver dependerá del buen juicio del Médico
del Registro Civil, de las circunstancias de la defunción y del parte
facllltativo, debiendo extremar su celo en los casos de muerte sin
asistencia y, muy especialmente, en los supuestos en los que llegue
8 la convicción de que hay indicios de muerte violenta, lo cual
deberá comunicar urgentemente al encargado del Registro. Esta es,
en síntesis, la doctrina del Centro Directivo (cfr. Resoluciones de
30 de julio de 1977, 28 de febrero de 1978, 3 de febrero de 1983
Y 12 de junio de 1985).

4. Sustituciones.-En caso de vacante de la plaza demarcada,
actúa como sustituto, de modo automático y sin necesidad de
nombramiento especial, el Médico designado según el orden
establecido en el artículo 380 del Reglamento.

También este sustituto interviene automáticamente en los
Registros que no tengan Médico del Registro Civil y si se trata de
las funciones expresadas en los apartados 1 y 2 de esta Instrucción.
En cambio, la comprobación de defunciones en plazas sin Médico
del Registro Civil no requiere la intervención de ningún sustituto,
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Seis. Plantas aromáticas y medicinales.

- Destilación.
- Desecado.

Siete. Carne.
Despiece de canales de ave y conejos.
Preparación de tripas.

- Adaptación de mataderos, salas de despiece e industrias
cárnicas a la legislación de intercambios intracomunitarios de
carnes y productos cárnicos.

Ocho. Pescado.
- Salas de elaboración de productos congelados y precocinados.
- Mercados mayoristas en destino.

Nueve. Piensos compuestos.
- Reestnleturaci6n del sector, sin aumento de capacidad. en

territorios insulares.
Implantación de bienes de equipo específicamente necesarios
para la utilización de nuevas matenas primas cuyo aprove
chamiento interesa a la agricultura nacional, y sin incremento
de la capacidad total de producción de la fábrica.
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- Introducción de mejoras que sitúen la planta en un nivel
tecnológico superior al estado medio del sector, 'j sin aumen
tar la capacidad total de producción de la fábnca.

Diez. Leche y productos lácteos.

- Instalación de centros de producción de leche pasterizada.

Once. Turrones y mazapanes.

- Mejora de la productividad y calidad en los procesos indus
triales de elaboración de turrones y mazapanes.

Segundo.-Las ayudas establecidas en el Real Decreto
1462/1986, de 13 de junio, podrán ser aplicadas a Jas actividades
expresadas en el apanado anterior para aquellas solicitudes que se
formalicen entre el 1 y el 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 22 de octubre de 1987.

ROMERO HERRERA

Dma. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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